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1.- OBJETO
Esta instrucción técnica tiene como objeto el establecimiento de los pasos a seguir para realizar los trámites relacionados con la transferencia de la documentación desde los archivos de gestión, una vez finalizado el período de permanencia en los mismos, al Archivo General de la Universidad de Almería.

2.- ALCANCE
Esta instrucción técnica será de obligado cumplimiento para el Personal de Administración y Servicios (PAS) de la Universidad de Almería que, en el ámbito de sus funciones, genere, reciba y gestione documentos susceptibles de transferencia al Archivo General.

3.- DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA
a. Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, modificada parcialmente por la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía y por la Ley 3/1999, de 28 de abril.

b. Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía.

c. Decreto 97/2000, de 6 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Sistema Andaluz de Archivos y desarrollo de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos.

d. Manual de archivos de gestión

e. Cuadro de clasificación de la UAL

f. Calendario de transferencias 2004

Los documentos referenciados d, e y f se encuentran disponibles en la web del Servicio de Biblioteca y Archivo: http://www.ual.es/Universidad/Biblioteca/
Vocabulario:

Archivo de gestión: Conjunto de documentos y expedientes activos ubicados en las diferentes unidades administrativas y servicios de la UAL,  como consecuencia de las funciones y actividades que les son propias, y que se utilizan para la tramitación de sus actuaciones.

Calendario de transferencias: Instrumento que asigna a cada archivo de gestión un período concreto a lo largo del año natural para que realice la transferencia de los documentos, cuyo plazo de permanencia en los mismos haya finalizado.

Documento de archivo: Toda información textual, gráfica, sonora o en imágenes, fijada en cualquier tipo de soporte material, generada o recibida por las distintas unidades y personas adscritas a la Universidad de Almería en el desempeño de sus funciones y como testimonio de las actividades que la Universidad tiene encomendadas.

Instrucción técnica: Documento donde se recogen las formas específicas de actuación de un trabajador o trabajadores que desempeñan la misma función. También se consideran instrucciones técnicas, la secuencia de operaciones que reflejan exactamente los requisitos y actividades desempeñadas en el ámbito concreto de determinados puestos de trabajo.

Plazo de permanencia: Período durante el cual los documentos y expedientes se hallan ubicados en los archivos de gestión, al encontrarse en trámite o en continua utilización por parte de las unidades productoras.

Serie documental: Conjunto de documentos producidos por una unidad administrativa en el ejercicio de una misma competencia y regulados por la misma norma de procedimiento.

Transferencia: Operación archivística por la que se traspasa de un archivo a otro (en nuestro caso, de los archivos de gestión al Archivo General), tanto los documentos físicos, trascurrido el plazo de permanencia de los mismos en las unidades productoras, como la responsabilidad sobre su tratamiento y custodia.

4.- ÁREAS INVOLUCRADAS
La presente instrucción técnica afecta a todos los centros, departamentos, unidades, servicios y secciones que, como consecuencia de las funciones y actividades que les son propias, generan, reciben, organizan y archivan documentos y expedientes constitutivos del patrimonio documental de la Universidad de Almería.

5.- DESARROLLO
5.1. Responsables de efectuar la transferencia
La responsabilidad de la realización de la transferencia recae en las personas encargadas de los archivos de gestión de las distintas unidades y servicios de la Universidad de Almería, bajo el control y supervisión del Jefe de las mismas, siguiendo las indicaciones establecidas en la presente instrucción técnica.

5.2. ¿Qué documentos se han de transferir?
Se han de transferir los documentos de archivo, entendiendo por tales todos los documentos originales, sea cual sea su soporte, que constituyan un testimonio de las funciones y actividades que la Universidad tiene encomendadas.

Por lo tanto, no se transferirán al Archivo General, pudiendo ser eliminadas, las copias, las reproducciones y los borradores de documentos, así como los documentos que contengan datos que ya se recojan en documentos recapitulativos.

5.3. Operaciones previas a la transferencia
Revisión

La primera labor debe ser la revisión de todos los documentos que se vayan a transferir para conseguir los siguientes objetivos:

· comprobar que los expedientes están debidamente organizados y ordenados, según la que le corresponda a cada tipo de expedientes;

· comprobar que cada expediente esté completo y no falte ningún documento;

· eliminar duplicados, siempre y cuando se conserven los originales;

· eliminar las grapas, clips metálicos, gomas elásticas y todos aquellos elementos que sean perjudiciales para la conservación del papel, así como las carpetas de gomas, fundas de plástico, clasificadores, etc.
Ordenación en cajas

Los expedientes, una vez revisados, se introducirán en cajas de cartón de archivo definitivo de formato normalizado, teniendo en cuenta las siguientes indicaciones:

· el número de expedientes que se introduzca en cada caja dependerá de su grosor, procurando que no quede ni excesivamente llena, lo que dificultaría su cierre y manejo, ni demasiado vacía, lo que favorecería la deformación de los documentos;

· debe procurarse que un expediente no quede dividido en dos cajas, aunque si esto ocurre se solucionará con una adecuada señalización (p.e.: Expediente X, vol. I – Expediente X, vol. II);

· cada una de las cajas llevará un número correlativo claramente visible que será el que permita identificarlas y que se consignará en la casilla correspondiente del impreso de Relación de entrega, comenzando siempre en cada transferencia por el número 1.

5.4.- Realización de la transferencia
¿Cuándo?

La documentación permanecerá en los archivos de gestión durante el período establecido por las tablas de valoración, aprobadas por la Comisión Andaluza Calificadora de Documentos Administrativos,  momento a partir del cual habrá de ser transferida al Archivo General. 

Los documentos que no cuenten con tablas de valoración, como es nuestro caso por el momento, deberán transferirse al año de haber finalizado su trámite administrativo y, de manera obligatoria, durante el período fijado para cada archivo de gestión en el calendario anual de transferencias.

¿Cómo?

La unidad administrativa o servicio que tenga que efectuar una transferencia de documentos, habrá de ponerse en contacto previamente con el Archivo General, a fin de fijar la fecha de inicio de la operación y de facilitarle las signaturas correspondientes a cada una de las cajas de documentos que se vayan a transferir.

El traslado y descarga de los documentos que se transfieran corre a cargo de la unidad remitente, que se pondrá en contacto con la Sección de Equipamiento para que disponga los medios humanos y materiales necesarios a tal fin.

La documentación transferida, se acompañará de un impreso de Relación de entrega de documentos para cada serie documental, por duplicado (Anexo I). Un ejemplar se devolverá al archivo de gestión remitente, una vez comprobada la corrección de los documentos, y el otro se archivará en el Archivo General.

El archivo de gestión cumplimentará los siguientes datos:

· Unidad o Servicio remitente: Nombre de la unidad administrativa o del servicio que transfiere la documentación al Archivo General.

· Fecha remisión: Fecha en que se cumplimenta la relación de entrega.

· Volumen: Número total de cajas o de otros continentes, donde están depositados los documentos o los expedientes objeto de transferencia.

· Núm. de hojas: Número total de hojas de la relación de entrega que se envía.

· Código y título de clasificación que corresponda a los expedientes o documentos que se transfieren. Para establecer la disposición y orden de los mismos, véase el apartado Títulos y códigos del Manual de archivos de gestión.
· Núm.: Número correlativo dado por el archivo de gestión a cada una de las cajas u otras unidades de instalación, que componen esa transferencia.

· Contenido de cada una de las cajas que se transfieren. 
· Años: Fechas extremas de la documentación, anotando las dos últimas cifras del año del primer y del último documento o expediente que contenga la caja o unidad de instalación de que se trate. 

· Signatura: Número que corresponde a la ubicación física de cada caja de documentos en el depósito del Archivo General, facilitado a la unidad o servicio remitente en el momento en que se comunica la transferencia.
· Firma del Jefe de la Unidad o Servicio remitente: El jefe de la unidad o servicio remitente firmará y sellará el impreso de Relación de entrega de documentos.

A partir de este momento, el encargado del archivo de gestión efectuará el envío de las cajas u otras unidades de instalación, siempre dentro del período que tenga asignado en el calendario de transferencias y en la fecha pactada con el Responsable del Archivo General, junto con el impreso de Relación de entrega.

En el Archivo General se comprobará que la transferencia sigue los trámites indicados y, en caso de observar algún error, la devolverá al archivo de gestión remitente, indicando los errores detectados y sus posibles soluciones. 

El Archivo General, al recibir la transferencia, realizará el cotejo de la Relación de entrega con el contenido de las cajas y, una vez comprobado, se devolverá uno de los ejemplares de la Relación de entrega debidamente firmado y sellado al organismo remitente, para que lo conserve como instrumento de control de los documentos producidos por él y conservados y custodiados en el Archivo General.

5.5. Disposición de la documentación transferida
Si todos los procedimientos se han desarrollado correctamente, tanto la preparación de la documentación para la transferencia, como la transferencia en sí misma y el modo de cumplimentar el impreso de Relación de entrega, la documentación será instalada en el depósito del Archivo General.

Desde el momento en que la documentación se encuentre depositada en el Archivo General, podrá ser consultada por la unidad administrativa o servicio que la haya transferido y aquellos otros que estén autorizados. 

Para solicitar la consulta o el préstamo de los documentos custodiados en el Archivo General, se deberá cumplimentar el impreso Préstamo de documentos (Anexo II), disponible en la Sección formularios de la web del Servicio de Biblioteca y Archivo: http://www.ual.es/Universidad/Biblioteca/
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Figura 1. Diagrama de Flujo de la Transferencia de documentos

6.- HISTÓRICO DE CAMBIOS

	Nº. EDICIÓN
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	Creación de la instrucción técnica

	
	
	

	
	
	


Anexo I

RELACIÓN DE ENTREGA DE DOCUMENTOS

	Unidad o Servicio remitente:
     
Fecha de remisión:  22/12/2003 FORMTEXT 

22/12/2003
               Volumen:                        Núm. de hojas:   



Código y título de clasificación:
     

     


     


     
Núm.
Contenido:






Años:
      Signatura:

Firma del Jefe de la Unidad
 
    

                         Firma del Responsable                         

o Servicio remitente




                         del Archivo General

Nombre y sello


                                                              Ángel Muñoz Mazagatos


     
Anexo II

SOLICITUD DE PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS

	Solicitante:       
Unidad o Servicio solicitante:

     
Fecha de solicitud:  22/12/2003 FORMTEXT 

22/12/2003


	Núm. de préstamo:

Fecha devolución:




Acción que se solicita:


 FORMCHECKBOX 
   
CONSULTA

 FORMCHECKBOX 
   
PRÉSTAMO


 FORMCHECKBOX 
   
PRÓRROGA
Código y título de clasificación:

                  

             


            
Años:                                      Signatura:       
Descripción:       
Firma del solicitante
 
    Firma de autorización


Firma del Responsable 
                        






  del Archivo General

Nombre y sello


    Nombre y sello

           Ángel Muñoz Mazagatos


     
     

Documentos
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� Si la documentación solicitada ha sido producida o tramitada por otra unidad administrativa, es necesaria la firma del responsable de la misma.
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